
SEMARNAT·¡ 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBÍENH 

Y RECU�OS NATURALES 

AGfN(),\ or (GURIO,'\O. 
[N!RGf,\ Y M.\Bl(N,l 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

2017, "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Expediente: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.1/355/2016 
Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S.2.4/0942/2017 

SERVI COPACABANA, S.A. DE C.V. 
Boulevard de las Naciones No. 40.i, l.:ote 54, 60 y 
7 4, Col. Granjas del Mar.qués, C.P. 3989Ó, 
Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de 
Guerrero. 
Correo electrónico: c;é;lrporativo@gasosur.cor.r.r.mx 
Presente 

Ciudad de México a 04 de abril de 2017 

V I S T O para resolver el expediente administrativo tita.do al rubro, relativo 9-I Acta Cir:cunstanciada 
número ASEA/UGSIVCÍSS.2,1/ES/.GRQ/10-164/-2016.: élerivada de .. la Visita .de Inspección 
practicada ·en Boulevard de las Naciqries No. 4:03;.i:ote 54,_60 y 74, Col. µranjas del Marqués, 
Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, C.P. 39890, con número de identificación 
de Estación éle Servicio con fin específico para· petrolíferos E02953, cuya actividad es el expendio al 
público de petrolíferos, en lo subsecuente el VISITADO, y; 

R E S  u· L T A  N D O 

l. Que con fecha 27 . .de octubre efe 2016,,en e:umplimiento -a la Orden de Visita ele_ Inspección número
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.1/I0-3161-A/2Ó16, de. fecna 27 de octubr,e-de 2016, se llevó a cabo
la Visita de Inspección a las instalacion·es del VISITADO ubicadas en Boulevard de las Naciones No.
403, Lote 54, 60 y 7·4, Col. Gr.ar;,jas del Marq4és, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de
Guerrero, C.P. 39890, instrumentando al momento de la diligencia el Aeta Circunstanciada número
ASEA/UGSIVC/5S.2.1/ES/GRO/I0-16·4/2016, en presenciá del C. , quien
manifestó tener el carácter de encargado de la estaéión Ele servicio del VISITADO, identificándose con
credencial para votar con número  expedida por el Instituto Nacional Electoral.

2. Que c

!

mo resultado de la visita de inspección, se observaron diversos hechos, relativos a la Norma
fi ial M icana NOM-EM-001-ASEA-2015 vigente al momento de la visita de inspección, a saber:

J / M/1 
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de 
tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el nombre de un 
particular, “persona física”.

Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información 
concerniente a datos 
personales, tal como la 
identificación oficial de 
un particular.
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No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Observaciones 

No exhibe procedimiento de investigación de incidentes y 
accidentes 
No exhibe programa mensual de detección de fugas y derrames 
No exhibe documento donde se identifique que fueron terceros 
autorizados los responsables de llevar a cabo las actividades de 
mantenimiento. 
No exhibe autorización J)or e_scrito del respoñsable de/la·Est�ción 
de los trabajos ef ectuadGs · para realizar ae:ti'.(iciades -cle 
mantenimiento 
No exhibe documento en el que Gonste .ql:Je la "EstaeióR de ServiciG 
contrató a T:eKerns Autoriza€1,e>s_ P,ara l!evar a· caoo tr-abajos de 
mantenimiento eli roso�. 
No e�l:libe 'procedimiéRfo- � para realizar ac;;tivicfa.des 
mantenimiento or el: er$bnal-d_e Ía_ Esta9ión de S:erviGiG 
Los registros y tapas par-a-=--el· c{1rnbi0· tlte direúi0n oe tui:JeFíás n0 se 
encuentran fracturrad@s . _ . -
Lqs · sistemas de drenaje no se ma.ntier:íeñ '.limpios y libres de 
cual uier obstn'.lccióñ . ·i 

• 

Nó exhibe cónstahEia de fiíantenimient9 de las i�talac:ion§ 
eléet:ricas realizada or lo menos c;a.Ela seis meses-
Los accesorios eléctricos no tienen ·su· corréspon'd°i'ehfé tapa 
contrata a d.e r:_otección firmemente .EoloGada ' 

La . bitácora de. r.egistré5
° 

de iriéi0eñfes e inspé_céiones - de 
. . 

operación/mantenimiento .n0 identifica el nombre y-domicilio de.la 
Estacitm de Ser-vicio, la f�--tí,i' y fci0ra de iñiGio y terminq de los 
trabajos ni el registro ·del equipo de f¡ln0teccicrn y materiales de 
se uridad u_tilizados. · , _ 
No exhibe bitácora de �ó r-ama de trábii" os de lim' ie_za -
La válvula de corte rápido Shl!�-off de los· aispensarios n�mero 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7_, 8 Y, 9 no funcionan IJ_i mantienen su integridad 
o erativa canfor.me a las recomendac;:iones _d,el 'fabricante
Las válvulas Brea:k-away,dé los <füpensarios número 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7 y 8 no funcionar-i de - rnerdG coñ -las r@comendaéiones. y 
es ecificaciones del fabrirnnte 
Los contenedores, bombas sumergibles y accesorios de los 
dis ensarios número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 8 no son herméticos 

Numeral NQM-EM­

OQl-ASEA-2-015 

6. 

7. 

7.4.1 

7.4.1 

7.4.1 

7.4.l 

7.10.2 

7.11.1 

7.1'6.l 

7,:7.3 

7.10.4 

7.12.3 

7.17.2 

7.17.2 
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Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Los contenedores de la bocatoma de llenado del Tanque No. 1 de 
18 Premium y No. 3 de Magna se observaron rotos, comprometiendo 7.17.2 

la hermeticidad de dichos contenedores. 

3.- Que derivado de todas las observaciones antes mencionadas y al existir la posibilidad de que al 
seguir operando dicha Estación de Servicio en las condiciones detectadas, representaría un riesgo 
inminente para las personas y las instalaciones en materia de seguridad industrial y seguridad 
operativa, particularmente el hecho de que los contenedores de la bocatoma de llenado del Tanque 
No. 1 de Premium y No. 3 de Magna, se observarori rotos, lo q1:1e comprometía en ese momento la 
hermeticidad necesaria, como lo e�igía la Norma Ófitial Mexicana NOM-EM-001-ASEA-2015, 
(Diseño, Construcción, Mantenimiento y Operación de estaciones de servici9 de fin específico y de 
estaciones asociadas a· la actividad de Expemi;li(;l en su m@dalidad de Estación de Servicio para 
Autoconsumo, para Di'ésel y Gasolin�); vigen_t'é al mqmem.to de la visita de inspección, es que se 
determinó imponer .la medida de segariciad t0nsist'ente en la C:lausura temporal parcial de las 
instalaciones de la Esta'1:ión de Ser-vicio colocando I©� sigt1ientes sell@s de Glausura: 

No. d.� Fglio 

0257 

0258 

Ubicación 

"'f¡ip9: metálica -de coñtenedor de Bómba · sumer:gible del 
Tanque númer0 3 de Magna 
Tapa inetalica d� c0,ntenedor de Bomba sumergÍble der 
Té\F1c;¡ue �0. Í derPreñJiuin 

4. Que derivado de lo asentado en �I p,cta circunstanciada aludida al 11JOmento de la inspección, se
determinó imponer dos medidas de u_rg¡ente aplic-ación con la fina,lidad·de proteger la seguridad de las
personas y las instalaciones en mclteria de seguridad.industrial y seguridad óp'erativa, consistentes en:

"a) Realizar trabajos y adecuaciones necesarias para subsanar los hallazgos detectados toda 
vez que al momento de inspeccionar los contenedores de pombas sumergibles de los tanques 
número 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 se observa los accesorios pa{a paso de tuberías al interiQr de los 
contenedores con qplicación de un material que a dicho de la persona que atendió la diligencia es 
fibra de vidrio lo cual no permite verificar la integridad mecánica de dichos elementos, 
comprometiendo l_a hermeticidad de los coAtenedores, ásí mismo al inspeccionar los 
contenedores bajo dispensarios número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de gas0linas magna y Premium se 
observan las válvulas ·shut-off para .productos ,Magna y ·P.remium con falta de tornillería para su 
sujeción, de igual manera se observó en los contenedores bajo dispensarios número 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7 y 8 accesorios para penetración de twoeria de recuperación de vapor a futuro, al interior de 
los contenedores, mismos que aparentemente no garantizan la hermeticidad de los 

ntenedores, por último, el contenedor y la instalación mecánica del dispensario número 9 de 
iésel se observó la válvula shut-off con falta de tornillería para su sujeción, otorgándosele un 
lazo de 48 horas a partir del cierre del acta circunstanciada para realizarlos. 

Página 3 de 34 
elchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.goh.mx 

La Agtnc,a Nacional ele Seguridad lndustnal y de Protección ;il Medio Ambiente clel Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambienle" como parte de su identidad 



SEMARNAT¡ 
SECRETAllÍA DE 

MEDIO AMUIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

/ .• .,1·.(.1.\r,· � VUF· ;· .. o 

1 ·J�(-J�t,-..,: "LHP'·:-."Li: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

b) Realizar los t[abajos y adecuaciones necesarias para subsanar el hallazgo detectado toda
vez que al momento de inspeccionar las válvulas de corte rápido (break-away) de las mangueras
de los dispensarios No. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de gasolinas Magna y Premium se observaron en
posición invertida con respecto al flujo indicado en el mismo accesorio, otorgándosele un plazo de
24 horas a partir del cierre del acta circunstanciada para realizarlos."

S. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 8 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, se·concedió al VISITADO, el derech.o de formular observaciones en el mismo acto de
la diligencia y ofrecer pruebas, en rela�ión eon los hech,0s- C©Atenidos en el Acta Circunstanciada
referida, constando a foja 23 de 2-5 lo siguiente,

6. Que el Vl�IT ADO con fumelé!_rf,ienro en. el artÍGUIQ 9 9 ae la Gey f.ederal sobre Metrología y
Normalización, y 6 8 de la �,e,i Feéler·al· de Proc:ed[níiento Admirnstré;l.tivo. contó con 5 aías hábiles
siguientes a la fecha �n que·.?e 1nstrur,:ientó -eJ Ada Gircunstqnciáa·a r�feria�. a efect0 -de formular
observaciones y_ ofrecer prweb_9s coi;:iJe;la'Ción ei:i los·hechos tontenidgs en eUa,.plazo que transcurrió 
del 28 de octubre al 4 de novien,br;¿ cte. 2016 tómand0, en cpnsideración que el día 2 ·de noviembre 
de 2016 fy�inhábil de C0nformidad,con el AC:UEROQ-!"or·el·quf_Se hace del conocimierito del,público 
en general los días del mes de G.liciembre ·de 2.015 y los-del año 201é,,qi:íe serán considerados como 
inhábiles para efectos de los· a .etas y prornElirnieñt,GS adr.n[nistr.ativ0s substan<1:iados p0r fa Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos admiñ.istrativos desconcentrados.' publicado 
en el Diario Ofiéial de la FederaGi0n-el .J.,8 de diciEimbre de 2QlS. .. , _ • 

7. Que en fechª-... 01 de n9V,iembre dé 201.�. el VISIT-ADO., a trav.és,.de su ap.G_dérada l�gal-, la C. Febe
Adame Solano, iAgresó es.qito librn ante la 0fü:ialía de-par,tes de_ este .órgar:io desconcentrado en el
cual realizó diversas manifesta<iiories y ane.xó:

• La documental pr;ivada consistente en cmp1a simple de la 0rden ele inspección ordinaria
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS.2.-11/tO::3161-A/2016 (03 fojas de 06).

• La documental públiGa consistente en copia simple .d�I acta circunstanciada
ASEA/UGSIVC/SS.2.l:LES/GRO/l©-164/201.6 de.fe�ha 217 de octubre de 2016. (26 fojas
útiles por uno solo de sus lados).

. Que n fecha 01 de noviembre de 2016, el VISITADO, a través de su apoderada legal, la C. Febe 
da e alano, ingresó escrito libre ante la oficialía de partes de esta Agencia en el cual realizó 

anifestaciones y anexó: 
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• La documental privada consistente en 20 fotografías de la Estación de Servicio con fin
Específico para Petrolíferos.

• La documental privada consistente en copia simple de una hoja con la leyenda:
"ACAPULCO GRO. A 27 DE OCTUBRE DEL 2016.
POR MEDIO DE LA PRESENTE HAGO SABER QUE SE AUTORIZA LA REALIZACION
DE LOS TRABAJOS.
PARA LOS CAMBIOS DE LAS VALVULAS DE CORTE RAPODO (BREAK-AWAY) DE
LOS DISPENSARIOS 1,2,3,4.5,6,7 Y 8 LAS CUALES ISTABAl'J INVERTIDAS ASI
COMO TAMBIEN EL DISPENSARIO _No.9"DE DIESEL QlJE JHNIA LA VALVl:JLA SOTH­
OFF QUE LE FALTABAN LA TORNILLERIA COMO TAMBIEN A l:OS DISPENSARIOS·
1,2,3,4,5,6,7 Y 8 QUE LE FALTABAN LA TORNILLERIA A LAS VALVULAS SOTH-OFF.
(SELLO)
ATENTAMENTE
(FIRMA)
AVIMAEL ESTUDIL'.LO·FLORES
ENCARGADO DE LA EST ACION
SERVICOPACA:BANA, S.A. DE C.V.
ES 2953"

• La documental privádá consislente en.copié! simpl@ de una hqja Gon la l�yenda:_
"/OCT/16·
·NOTA= CON ESTA FECHA SE CAMBIO LA.POSICION bE LAS VALVLÍLAS DE
CORTE RAPIDO (BREAK-AWAY) DE LOS DISPENSARIOS 1,2,3 Y.4 REALIZADO POR
EL ING. AGUA YO; SE PUSO TORNltLERIA AL;A.S VALVUtAS SHO'T-©F
(SELLO) (FIRMA-)
"/OéT/16
*NOl'tX: CON ESTA FECHA SE CAMBIO L:A POSICION DE LAS VALVULAS DE
CORTE RAPiDO (BREA�-AWA:'() DE LOS DISPe:N?ARIOS 5,o,7 Y'8 REAL!.Z-ADO ROR
EL ING. AGUAYO; SE PUSO TORNILLERIA A LA VALVULA SHOT-OF DISPENSARIO
#9 Dl_f:SEL
(SELLO) (FIRMA)"

• La dornrm�ntal privada consistente en copia simple de la orderi' de inspecc_ión ordinaria
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS.2:l/10-316·1:.A/2016 (06 fojas útiles por uno sólo de sus
lados).

• La documental pública consistente en copia simple del acta circunstanciada
ASEA/UGSIVC/5S.2.11ES/GR0/10-164/2016 de fecha 27 de-octubre de 2016. (27 fojas
útiles por uno solo.de sus lados).

9. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/3390/2016 de fecha 09 de noviembre de 2016,
esta autoridad requirió al VISITADO para que dentr.cf del plazo de 30 días hábiles contados a
partir de que surtió efectos la notificación para que subsanara y presentara evidencia documental en
form to PDF de que las observaciones y hallazgos asentados en el acta
AS /UG IVC/SS.2.l/ES/GR0/I0-164/2016 hubiesen sido corregidos.
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10. Que en fecha 05 de enero de 2017, el VISITADO, a través de su apoderada legal, la C. Febe
Adame Solano, ingresó escrito libre ante la oficialía de partes de este órgano desconcentrado en el
é:ual realizó diversas manifestaciones y anexó en formato digital CD:

• La documental privada consistente en el escrito libre ingresado ante oficialía de partes de esta
Agencia en fecha O 5 de enero de 2 O 1 7.

• La documental pública consistente en el oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/3390/2016 de
fecha 09 de noviembre de 2016.

• La documental privada consistente en él ProcedimieAtG> eje Investigación de Accidentes e
Incidentes fechad e eri febrero de 2 O 16 .

• 

• La documental privada,rn1;1�ist�rite en "Bitácora Ele Actlvioade�. Lirn_pieza� pr0gpamadas, no
progra.rñadéj.s y ecológit,3:_s� , · . 

· 

• 

• 

' - . 

La clocumental privada consistente er-i ·�un mosaico f�fügtáfi�o ae 5 3 fotografías ,donde se 
aprec;ia� actividades de reparación qe· -ur:iq· Estaciéri de ��_er,V,icio con fin específico para 

.. 

petrolíferos. 

11. Que deriva90- de las obs.ervaGiones�pr@cisadas @A el.'.Q.ESOL T ANDO 2., d.� la presEmte resolución
es que con feGha 16 de fefirer-0 file 2017 esta .aDtorida<t-iniGió pr.oceaimi.@nt0 administrativo en contra
del VISITADO mediante oficio ASE/VUGSIVG/DGSIVC/DAI.SIV.C/SS.2.4/0310/�017 mismo que
fue notificado de man�ra personal a SI.:! apo0era0a legal� ta �- FEBE ADAME SOl;.ÁNO .en el domicilio
de sus instalacioné; u0icado en Bóulevard de· las Nacjones No. 403, Lotes 54, 60 y 7 4, Col.
Granjas del Marqués, CJt 39890, Muñicipio de Aeapulto de Juárei, Estádo dé.Guerrero.

' . 
-

12. Que toda vez que el \llSITADQ subsanó las irregularidades qué se asentaron al momento de la
visita de inspección, en el acuer.cio GitadG en @I ¡;iárrafo inmediato anterio se ordenó el levantamiento
de la medida de seguridaa : irnpljes·ta mediante el acta de inspección
ASEA/UGSIVC/5S.2.1/ES/GR0/10-164l2016; realhado el retiro de los sellos de clausura que a
continua ón se describen, circunstanciándose para tales efectos el acta de inspección número
ASEA/U SIVC/SS.2.1/ES/GR0/10-164-BIS/2016 de fecha 27 de febrero de 2017:
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Y RECURSOS NATURALES 

No. de Folio 
- ·- ·- --=-·-a, 

Ubicac;:ión 
- -----,_.,.,. 

"' 

0257 
Tapa metálica de contenedor de Bomba sumergible del 
Tanque número 3 de Magna. 

0258 
Tapa metálica de contenedor de Bomba sumergible del 
Tanque número 1 de Premium. 

13. Que en el acuerdG de 1rnc10 de p>rocedimiento administrativo
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.J.4/0310/2017 se le concedió al VISITADO un plazo de
15 días hábiles a efectq_ de _que manifestara lo que a su derecho convinie!ie, de conformidad con el
artículo 7 2 de la Ley- F.eis:l.eral de ProGedimient0 AdmiAistr-ativo, plazo que tr-anscurrió del 28 de

febrero al 21 de mar-ile de 2017, tórna1\do E!íl wnsi0eraciQn c¡¡ue el día 20 de marzo de 2017 fue
inhábil de conformidad rnn el ACUgRQO p9r-·el <:JUe- se nact; del éon9Gimiento del p�blico en general
los días del mes de di�iembre de io16 y .l0s ael añn 2017, que serán rnnsiderados rnmo inhábiles
para efectos de los actos y proc;éd1f.nientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio
Ambiente y R,_ecursos Natur�les y sus órganos administrativos 9esconceritrados: publicado en el
Diario Oficial de la Federacióñ.el 0'1 de diciembre de 2016.

14. Que no habiendo.en el plazo legalmente con.cedido más pruebas por desahogar, e� que con fecha
2 2 de marz0 de 2 O 17 e.sta autoridad tuv,o a bien realizar el cierre de la instrucción paria Pli@ceder al
análisis de fas constancias que integran el expediente a efecto de d_\ctar. la f>resent� resolución.

15. Que c9n fecha 03 de abril de 2017, mediante escrito libre presentado ante la oficialía de partes
de este órgano desconcentr.ado, la apoderada legal del VISllADb realizó diversas manifestaciones y
anexó:

• La documental pública consistente en la rnpia simple del acta �onstitutiva de la empresa
SERVICOPACABANA, S.A. DE C.V.

• La documental pwblica consistente en la ·rnpia simple del poder gener:al. para pleitos n
cobranzas en favor de la C. Febe Aclame Solano, entre otros, suscrito p0r el Notario Público
Número 12 en Acapulco Guerrero.

• La documental pública consistente en la copia simple_ de la credencial para votar de la C. Febe

Adame Solano, expedida por el Instituto NaGitmal Electoral.

• L documental pública consistente en la copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal del
c tribuyente SERVICOPACABANA, S.A. DE C.V.

/1 
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SEMARNAT 
SECllETAllÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AS A 
:--t"�t:,: • 0r .r,;r('a_ ., ... 1r
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

• La documental privada consistente en la Posición Financiera y Balance General de fecha 31 de
diciembre de 2016 y dos fojas de anexos.

En virtud de lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Supervisión, ln�i;>ecci6n -y V-igilancia Comercial adscrita a la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protecoión al M�t;Jio Ambiente del Sector de Hidrocarburos, es
legalmente competente P,ai:a iniciar., tramitar y' resolver· el �resent. proGedimiento administrativo,
con fundamento en lo d[spu@st0 p0r los artículQs 4 párrafo quinto, 14 segl'..ln00 párrafo, 16 primer y
segundo párrafo, 25 q�int0 Rárcrafo, 27. <st1arto, s-e�to·y S@Rtim@::P.árrafo, 28 cuárt© párrafo y 90 de la
Constitución Política Ele los Estados nnia0s ,Mex1Gaoos, D'Écl e N0:\l'.ENO TRANBl10RIO del Decreto
por el que se Reforma y, Adiciona[) oiveL.sas DiS.¡:>esicriones de la @or.lstitoción Política de los Estados
Unidos Mexicanos, @n materia de �ner:gJJ, pu51ic;ad0 -em @L ciiario ®fü;;ial de la FederaGión el 20 de
diciembre de 2013; l. 2, frac'crióñ"!r.-1.4-pr,ir,ner p>árr-at-G, 1�, 17. 18, 20 y 3-2 Bis fraGci0nes 1, V, XXXII y
XLII de La Ley Orgánica de' 111 Aclmirístr�tión Púbiica Jeder?I, publicr;1.da en el Diar,io Oficial de la
Federación, el- 29 de diciem�re '-0e··1975, ·01tinja r_!:forma puqlicaaa en el Diario Ofü:;ial de la
Federación, 'él 18 dejui¡o de 2.016J,1t z, frc:f(_ción iO(ix_j inciso d), 41, 45 bis, segundo párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría· ael Medio· Ar.nbiente y R.etursos Naturale_s; 1 primer y .segundo 
párrafo fra[.Gión I y 111, 2, 3, 4, S' fr.aciione-i 111, VIII, IX, x:x1, XXLy XXX ... y,,¡ § fracción 1, inciso cly, 26 de la 
Ley de la Ágencia Nacional de Seguridad lndw�'t_!:ial y Gle Rrof@c;ción. ál MeBio Ambierite del Sector 
Hidrocarburns {en adelante Agencia), publicada e_n el .Qiario Ofic;ial de:la Federación, el 11 de agosto 
de 2 O 14; l. 2 fracció"n IV, 4. 9 5, 12 9, 13 O y l f 1 d� la Ley ele Hidrocarburos publicada en el Diario 
Oficial de la,i::ederación, el .�J. de agos,to·de 2Ul4;�l,, 2, 3, 8, 9, 13, 14,.15 primer párr,áfd, 16 fracción 
11, 35, 50, 51. 57, fracción-1,. 70' fractión, -11, 72, 73, 74, 79 y 82-de la ley Federal qe Procedimiento 
Administrativo, publicad:a en el Qiafio -Oficjal de la 'E@deración,_ él 04 de ag0sto de' ·1.994, última 
reforma publicadá en el D.iaf-io OfiGial de la FedefaciG>n, el 09 de abril de 2.012; 1, 2 Jr:acc:ión 11, 40, 52, 
53, 88, 89, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 9�. 99; 1a.2 fracdón 1, 11!2'--A, 114,115, 116'y 117 de la Ley 
Federal sobre Metr0logía y Normr;1.liz.aeión; l, 97, .98� 99'., 1-0Q y 1.01 del Reglam,er:itó de la Ley Federal 
Sobre Metrología y Normalización, publicado en él Diari0 Ofie:ial de la.federac'ión, el 14 de enero de 
1999, última reforma-publicada ·en el Diario é>ficial de la Federación, el 28 de noviembre de 2012; 1, 
2, 4 fracciones VI y XXVIII; 5, 9 párrafos primero y segundo, 1� fraccionés XI, XII, XVI y XXII, 17, 18 
fracciones 111, XII, XVI, XVIII y XX, 38 fracciones 11, IV.VIII, IX, XV y XIX del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad LndtJstrial '>/ de �roteGciÓA aJ Meelio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, publicado en el Diario Ofitial de la F@deración; el 31 de octubre de 2 O 14, así como en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Norma .,Oficial rYlexicª.na NOM-EM-001-ASEA-2015, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación Mexicana el 3 de diciembre de 2015 y mediante Aviso por el que se 
prorr gó I NOM-EM-001-ASEA-2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de junio 
e 2 16, igente al momento en que ocurrieron los hechos. 
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SEMARl\JAT 
�ECRETARÍA DE 

MEDIOAMl<IENTE 

,',G{NCIA Ol S(GURID,\D, 
[N[RGÍA Y ,\l.18lfr�lt 

Y RECURSOS NATURAi.ES Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

11. Que una vez realizado el estudio, análisis y valoración de las constancias que integran el expediente
aperturado como consecuencia del acta circunstanciada de referencia, derivada de la visita de
inspección al VISITADO, por lo que, en consecuencia y en acatamiento al principio de legalidad que
rige el actuar de las autoridades, se procede al análisis de las manifestaciones, y documentales que
fueron exhibidas ante esta autoridad, con fundamento en los artículos 50 y 51 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, así como del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria conforme al artículo 2 de la mencionada ley, se tienen por admitidas y valoradas todas las
pruebas exhibidas por el VISITADO, las cuales son tendientes a subsanar las observaciones
asentadas en el acta de inspección,.tal y como se desglosa a continuación:

PRIMERA. Respecto a la 0bservac:ión precisada con en No.1 de la tabla inserta en el Resultando 2. 

No. 

1 

Observaciones 

No exhibe procedimiento -�e investigación de incidentes y 
accidentes 

Numeral NOM-EM-
001-ASEA-2QJ,5

6,,. -

El VISITADO ingresó un e�crito 'libre ·el') fecha bs de én'ero de 2017 en el cual anex9- la documental 
privada consistente en: 

a) Copia simple del Procedimiento de ·lnv@stigaciqn -�€' Accidentes e·-lncidentes fecnado en febrero de
2016 

Una vez realizado el ·análisis de las constanciás anteriormente descritas de conformidad con los 
artículos 13;3, 136, 197, 203, 204, 20.7, 208, 210 y 210 A Elel Código Eederal de Pr.ocedimientos 
Civiles, se ti�ne por DESVIRTUADA dicha observación, toda.vez: que el VISITADO rnntabá con dicha
documental pre.vio a la diligencia de insp�GCiÓn. 

. 

SEGUNDA. RespeGto a la observación ¡;irecisada con en No.2 de la tabla inserta en el Resultando 2. 

2 No exhibe programa mensual de detección .de fugas y derrames 

NurñerarNOM-EM­
OOl-ASEA-2015 

7. 

El VISITADO ingresó un escrito libre en fecha 05 d� enero de 20i7 en el cual anexa la documental 
privada consistente en: 

simple de la Bitácora de Actividades. Programa anual de acción preventiva a instalaciones y 
seguridad de la empresa" 
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SEMARNAT· 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

·1,tJÍNO=\ P!.. �F. -�l..-1i'.U- r>. 
• tlt(;t.:. · .. :._·.·n: ·:1, 

Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Una vez realizado el análisis de las constancias anteriormente descritas de conformidad con los 
artículos 133, 136, 197, 203, 204, 207, 208, 210 y 210 A del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se tiene por DESVIRTUADA dicha observación, toda vez que el VISITADO contaba con dicha 
documental previo a la diligencia de inspección. 

TERCERA. Respecto a la observación precisada con en No.3 de la tabla inserta en el Resultando 2.

No exhibe documento c:J'or,¡de se identffi_q1,1� gwe fuer6n ten;ieros 

Numeral NOM-EM--

001-ASEA-l0.15

3 autorizados los respensables de llevar a cabo las act-iviclades <11e 7.4.1 

mantenimiento_. 

CUARTA. Respecto a la obse�v9-GÍ-�n P,r�'cisJ:¡da con en.No.4 de·la tabla ii:,serta en el Resúltando 2.
� I " • 

No. Observadones 
Numeral NOM-EMa. 

001-AS.EA-201.5

N.lo-·exnibe autorización' por es--C:ritó di(r.e__spgñsáole: éle'J.9- �raci011. 
4 de l@s trabajos erectuad0s · p�r,a _ realizar _ actividaeles- -de 7.4.1 

manter1imiento � =· �::. 

. , 

El VISITADQ_ ingresó un .e-scrite libre en feeh9 ·01 de noyiernbre de 291,6' en el•rnal anexa las 
documentales ¡;:iri.vadas consist.énte5 e1:1:; 

a) Copia simpl� de una hdja con ·¡a leyer.ida:
"ACAPULCO GRO. A 27 QE GC

°

TUBRE DEL 201'6. 

�M/1 

POR MEDIO DE Lt PRESEN,f'É HAGO S_ABER Ql:JE SE AUT0RIZA.. LA REALIZACION 9H,05_'[RABAJOS. 
PARA LOS .C-AM�I05 DE LAS VALVULAS DE CORTE RAPC>DO (�REt--K-AWAY) Q�.LC>S DISPENSARIOS 
1,2,3,4,5,6;7 Y 8 LAS CUALES EST,'\_BAN, INVERTIDAS ASI COMO T AMBIEN EL DISPENSARIO No.9 DE 
DIESEL QUE HNIA LA VALVULA SOTH-OF-F QUE LE FALTABAN LA TORNllLERIA GOMO TAMBIEN A LOS 
DISPENSARIOS"l,2,3�4.S,6,7 Y 8 QUE LE FALTABAN LA TORNILLERIA A-LAS VALVULAS SOTH-OFF. 
(SELLO) 
ATENTAMENTE 
(FIRMA) 
AVIMAEL ESTUDILLO FLORES 
NCARGADO DE LA EST ACION 
RVICOPACABANA. S.A. DE C.V. 
2953" 
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SEMARNAT1
A 

/,G[N(I/\ D[ S(GUR1D,\D. 
[NfRGiA Y,\ \.1fü(NTt SECl\l'TARÍA DE 

MEDIO AMBIENTF 

Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

b) Copia simple de una hoja con la leyenda:
"/OCT/16 

*NOTA= CON ESTA FECHA SE CAMBIO LA POSICION DE LAS VALVULAS DE

CORTE RAPIDO (BREAK-AWAY) DE LOS DISPENSARIOS 1,2,3 Y 4 REALIZADO POR EL ING. AGUAYO; SE

PUSO TORNILLERIA ALAS VALVULAS SHOT-OF

(SELLO) (FIRMA)

"/OCT /16

*NOTA= CON ESTA FECHA SE CAMBIO LA POSICION DE LAS VALVULAS DE CORTE RAPIDO (BREAK­

AWAY) DE LOS DISPENSARIOS 5,6,7 Y.8 REALIZADO POR EL ING. AGUAYO; SE PUSO TORNILLERIA A LA

VALVULA SHOT-OF DISPENSARIO #9 DIESEL

(SELLO) (FIRMA)" 

Una vez realizado el análisis de las constancias anteriormente descritas de conformidad con los 
artículos 133, 136, 197, 203, 204, 207, 2-08, 210 y 210 A del Códige::> Federal de Procedimientos 
Civiles, se tiene por DESVIRTUADA die:lia 00serV:ae:ióA teqa vez EJUe el VISl::r ADO contaba con dicha 
documental previo -a la @iligencia de iRspección. 

. . 

QUINTA. Respecto a la observaGi9n pre�isada .con ·en Ño.5 c!e la rabia· inserta en el Ré$ültando 2.
. .. . .. .. .. 

No. Observadones 
Numeral.NOM-EM-

0.01-ASEA"-20'15 
No exhibe élocumento en el.que conste que la Estación de Servicio 

5 contrató a Tercerns Autor.i2:a·dos para l�var a .c;�b9 trªbajos de 
mantenimiento eli rosos. 

7.4.1 

El VISITAD.O no ingrns0 prueba alguna relacionada tón dicha observación, p0r-lo que se tiene por NO 
DESVIRTUADA NI SUBSANADA, puesto ·que no existe medio de prueba alguno que permita acreditar 
para esta áutor-idad que cuenta con lo exigido por él numeral ae referencia. 

SEXTA. Resptzcto a la obser.vación precisada com en No.6 ·de la tabla ir;isertá. en el Resultando 2.

-
-

Numeral N -OM-EM-
No. Observaciones 

-
_001-AS.EA-2015 

6 
No exhibe ptpcedimiento par.a realizar activicf ad�s de 

7.4.1 mantenimiento por el personal de la Estación de.Servicio •1-

El VISITADO no ingresó prueba álgvna relacsionada con dicha observación, por lo que se tiene por NO 
DESVIRTUADA NI SUBSANADA, r:iuesto Gjl:Je·nq ex'.i?te medio de prueba-alguno que permita acreditar 
para esta autoridad que cuenta con lo exigid<:> por. el riumeral de referencia . 

. Respecto a la observación precisada con en No.7 de la tabla inserta en el Resultando 2.
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

... -., - �
Numeral NOM-EM:.. 

No. Observaciones 
001-AS�A_-20¡5

7 
Los registros y tapas para el cambio de dirección de tuberías no se 

7.10.2 encuentran fracturados 

El VISITADO no ingresó prueba alguna relacionada con dicha observación, por lo que se tiene por NO 
DESVIRTUADA NI SUBSANADA, puesto que no existe medio de prueba alguno que permita acreditar 
para esta autoridad que cuenta con lo exigido por_ el numeral de referencia.

OCTAVA. Respecto a la observaGi@n ¡;,r-ecisada cqn 1rn 'No.8 d1r la taola inserta en el Resultando 2.

No. 

8 

O1:>servaciones 
Numer;al NOM-EM-

001-ASEA-2015

El VISITADO IJ9 ingresó pruepa.algtJqa.relacionaéla (:t¡n, dicha obs�rvaüó¡,; por lo que .. se t:i�ne por NO 
DESVIRTUADÁ NI SUBSANAD.t, p!Je&t0 1:1ue no @xiste-q1 .. edio 0e pr-ue�a i;l.lguno que per,mita acreditar 
para esta autoridad que. cuenta .. c;on,lo.exigido por gl nunier:al de refereocia. 

' . ...  -

NOVENA. Respecto a la··óbsewaújóh preoisad� con en No .. 9. deJa t.ablª inserta en el R�sulta�do 2.

No. 

9 

. 
' - ..... � - -

Observaciones 

No e�d.1ibe consfa,ricia de· mqntenimj�r:ito de las_· instalac;iones 
eléctricas realizada pr lo rñeoos tad.a -seis méses 

Numeral NOM-EM-
0ói-ASEA-2015 

7.16.1 
; 

El VISITADO -rr0 ibgresó pr-tie_ba algl:lná rel.acionqda con aiGha obseo,ación,,19o'r lo que s�· tiene por NO 
DESVIRTUADA NI SUBSANA-QA, paest_o El e 'no e�isteiñe.di0 tle pítuéba algt;1@0 que permita acreditar 
para esta autoridad c¡ue cuenta con lo exigid0 por el numer9 1 de re'feren�ia. 

DÉCIMA. Respecto a la ,ooservación precisad� con en �o.10 de la tabla inserta en ,el Resultando 2.

No. 

10 

· Observaciones

Los accesorios eléctrfcos AO ·tienel'.l SU �'GorréspóAdierÍte tapa y 
contrata a de rotección firmémeAte c:0l0Ga.0a -

Numeral NÓM-ÉM-
00-1-ASEA-2015

7.16.1 

o libre en fecha 05 de enero de 2017 en el cual el VISITADO anexa las documentales
en atención a lo dispuesto por el artículo 21 O A del Código Federal de Procedimientos
nsistente en un mosaico fotográfico de 53 imágenes de la Estación de Servicio con fin
o 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Específico para Petrolíferos donde se observan actividades de reparación se desprenden, entre otras, 
las siguientes: 

FOT015 

FOTO 16 

Dichas fotogr9.fías tienen el valor de indiGiqs, ya que en términos de los artículos 18 8 y" 2'17 segundo 
párrafo del Código Fetleral de Procedimientos Civiles, -·queclan al arbitrio de esta autoridad, su 
valoración. 

Por todo lo anterior, y una vez que fueron analizadas y valor.adas de ·forma concreta las pruebas 
presentadas.por el VISITADO, de conformidad con los artículos 133. 136, 197, 203 . .204, 207. 208. 
21 O y 21 O A del Código Federal de Proceqimientos Civiles, así como lo asentado por el Inspector 
Federal comisionq.do, en el acta (ircunstanciaEla ASEA/�GSIVC/s·s_.2.1/ES/GRO/1O-164-
B1S/2016 de fecha 27 de féprero de 2017, se.tiene pór �U_BSANADA MÁS.NO DE:S'11RTUADA dicha 
observación. 

DÉCIMO PRIMERA. Respecto a la observación precisaqa COA en No.}1 de la tabla inserta en el 
Resultando 2. 

Nó. Observaciones 
N1,1mer-al NOM-EM-

001-ASEA-20}5
6. 

El VISITA1i>O ingresó un escrito libre en fecha 05 de enero de 2017 en el cual anexa la documental 
privad onsistente en: 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENlT 

'·J .. .:,i. '-rL:.;, ú ;¡f ,� � ) ¡) 
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Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

a) "Copia simple de la Bitácora de Actividades. Limpiezas programadas, no programadas y
ecológicas".

Una vez realizado el análisis de las constancias anteriormente descritas de conformidad con los 
artículos 133, 136, 197, 203, 204, 207, 208, 210 y 210 A del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se tiene por DESVIRTUADA dicha observación, toda vez que el VISITADO contaba con dicha 
documental previo a la diligencia de inspección. 

DÉCIMO SEGUNDA. Respecto a la observaci0f1 precisada G:6h en No.12 de la tabla inserta en el 
Resultando 2. 

No. 

12 

Observaciones 

"J I •. - t. 

. , 

Nl!Jmeral ÑOM-EM-
001-ASEA-2015

6. y 7.3

El VISITADO no ingre"S,ó __ prueba algur;¡a r,e1aciq!l9-áa con d_icha observacióri, por lo que se tiene. por NO 
DESVIRTUADA NI SUBSANAG,4., puestq que no e_xis·te-m�dio pe prueba alguno que permita acreditar 
para esta aut_9ridad que e::Üenta @n 10 exigldo p9r�el rg.rm(Ú:a.hd�efe¡;er:JG�. 

- .,., 
-

DÉCIMO TERCERA. Respect1G a la observaci<6�gr-�c;J?acla.rnn er:i Ño�i-3.Gle la tabla in�ert-a 'en el 
Resultando 2. 

No. Observadones 
Numeral NOM-EM-

001-ASEA-2015

El VISITADO ingres.ó un escrito libre en feeMa 05 de ener'o Gle 2(:)17 en el cut;kanexa la documental 
privada consistente en: 

a) "Copia simple de la Bifáéora de ACctividades. Progrsama de trabajos de li'mpieza".

Una vez realizado el análisis de las constª1<1cias- qntefior.mente desc;:ritas de conformidad con los 
artículos 133, 136, 197, 203, 2Ó4, 20-7, 20�-. 21.0 )y¡ 2-1' 0  A del E:ódigo Federal de Procedimientos 
Civiles, se tiene por DESVIRTUADA dicha ot5serv.aci6n, toda vez que el VISITADO contaba con dicha 
document I previo a la diligencia de inspección. 

UART A. Respecto a la observación precisada con en No.14 de la tabla inserta en el 
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SEMARNAT 
/,G(NC1,\ D( S[G\JRID,\D 
fNfl\GÍA Y ,\MB•ENH SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENT[ 
Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Resultando 2. 

No. Observaciones 
.-� NuméFal NOM-eEM-

001-ASEA-20.15
La válvula de corte rápido Shut-off de los dispensarios número 1, 

14 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 no funcionan ni mantienen su integridad 7.10.4 
operativa conforme a las recomendaciones del fabricante 

El VISITADO ingresó un escrito libre en fecha 01 de noviembre de 2016 en el cual anexa las 
documentales privadas. en atención ª lo disp.uesto por el artículo 21 O A del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, consisten.te en 70 fotografías de la-Estación de Servicio con fin Específico para 
Petrolíferos donde se ob?erv.an actividades de reparación. 

Así como el escrito lifüe en fecha 0:5 <;le- enero de 2017 eA el cual el VISITADO anexa las 
documentales privadas, en atenGiér.i a Jo dispuesto por el artículo 210 A del Cédigo Federal de 
Procedimientos Civiles, consistente er::i wrh mosaico fot0gr.áfico <;le 5 3 imágenes de la Estación de 
Servicio con fin Específico para ,P,e.trolífer.!)S dGnde S�-O_DS@rvan actividades de reparación. 

Una vez realizado el análisis -de ·fas· rnristancias ant'eriormente descritas de conformidad con los 
artículos 133, 13'6, 197, 20J� -204, QÓ7, 208, 210 y 21Ó A del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, así como lo ase�_tadG� por el lr¡spectqr Fe_der¡3.I comi�ionado, en el acta circunstanciada 
ASEA/UGSIVC/5S.2.1/.ES/GR0/I0-J:64-BIS/2016 de fecha 27 de. febrern de 2017., se.tiene por 
SUBSANADA MÁS NO DESVIRTUADA dicila observa�ióh, t0da vez, cjue al momento de practicarse la 
visita de inspección, los inspectores federales asentaron dicho incumplimiento -en el acta 
circunstanciada. 

DÉCIMO QUINT_A. Respecto a la obs,ervación precisada con en No:15-de la tabla insertá en,el 
Resultando 2 . . 

No. Observadones 

Las válvulas Break-away de los dispensarios ñúmero 1, i. 3� 4, s.
15 6, 7 y 8 no funcionan de acuerdo con las recomendaaiones y 

es ecificaciones del fabri.cante 

Numeral NOM-EM­
OQ1:-ASEA::-2015 

7.12.3 

El VISITADO ingresó un escrito libre en fecha 01 de neviembre de 2016 en el cual anexa las 
documentales privadas, en atención a IG ·dispwesto por el artículo 210 A del Código Federal de 
Procedimi ntos Civiles, consistente en 2o·fotogrrafías de la Estación de Servicio con fin Específico para 
Petrolífer donde se observan actividades de reparación. 

1 escrito libre en fecha 05 de enero de 2017 en el cual el VISITADO anexa las 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

documentales privadas, en atención a lo dispuesto por el artículo 21 O A del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, consistente en un mosaico fotográfico de 5 3 imágenes de la Estación de 
Servicio con fin Específico para Petrolíferos donde se observan actividades de reparación. 

Una vez realizado el análisis de las constancias anteriormente descritas de conformidad con los 
artículos 133, 136, 197, 203, 204, 207, 208, 210 y 210 A del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, así como lo asentado por el Inspector Federal comisionado, en el acta circunstanciada 
ASEA/UGSIVC/ 5S.2.1/ES/GRO/1O-164-BIS/2016 de fecha 2 7 de febrero de 2017, se tiene por 
SUBSANADA MÁS NO DESVIRTUADA dicha Gbservacion, foda v,ez que al momento de practicarse la 
visita de inspección, los inspectorres federales · asentarom dicho incumplimiento en el acta 
circunstanciada. 

No. 

16 

.. 

Los coñtenedores
,' 
,J:i9rj1tYª�: ··s�TT! éi;gibles ·y '�ccesor.ió·s de los 

dis eQsarios númeró L2; 3,. 4 ... S., 6,, i _ 8 Dd sbn ·herníéticó.s 

-Numeral NOM-EM­
.001-ASEA-2015

7.17.2 

El VISITADO ingresé un esGr:itp libr'é �fl fecha, 9:-1 de. :QQViembr(; _de 2 O 16 en el Cl:.Jr,I anexa las 
documentales Rfivadas, en atericióo a lo élis.pu�sl@ ¡:rór'.. el attírnlo -2l.0 A del CódjgG federal de 
Procedimientos Civiles, consistente en 2o··fot0g.r-afías de la·Estaeiér.i de tervicio C0rJ fin gsp�i;¡ífico para 
Petrolíferos dende se 09servan actividades-de r.ép�r��ifjQ., ·· � · 

Así como el- escrito libre en fecha 05 de -eríern de 20-l '1 en el cual el VISITADO ,anexa las 
documentales p.r.ivadas, en -atenc;;ión 9" .lo disp·uesto por- el -artículp 21 O A del Cóciigo federal de 
Procedimientos €i11,iles, C:01:l?istente eA un mosairn fotográfico de 53 imágenes d� li21;,tstación de 
Servicio con firil Específico �ar� Retro_líferos dG>n<ie se o,bserva�1a¡¡:tivialaGl@s ele i:eparaci,ón. 

Una vez realizado e·I análisis de las constar.icias anter.ier-mente descritas de 1COnforr.nidad con los 
I • >' .-• ,... .I • 1- �. • • articulas 133, 136, 197, 203, 204, 20?, 208, 210 y zlO A-del Cod1go Federal s;le Proced1m1entos 

Civiles. así como lo asentado por el ··1ñspector -Federal rnmisioríado, en el acta circunstanciada 
ASEA/UGSIVC/SS.2;1/�S/GRO/1O-164-BIS'/201_� de fecha 27 cae febrer,o de 2017, se tiene por 
SUBSANADA MÁS NO DESVIRTUAD'A dicha observación, toda vez,<1J1:1e al memento de practicarse la 
visita de inspección, los ins13ect:0r:@s f@Glerales' as@Rtar0F1 dicho incumplimiento en el acta 
circunstanciada. tÉCIMO ÉPTIMA. Respecto a la observación precisada con en No.17 de la tabla inserta en el 

ltan o 2. 

F 
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Mí:D10 AMBIENTE 
Agenéia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Y RECURSOS NATURAL.ES 

-· -e "-

Numeral NOM.::.EM-
No. Observaciones 

001-ASEA-1015

17 
Los contenedores de bombas sumergibles y accesorios de los 7.17.2 tanques 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 no son herméticos 

El VISITADO ingresó un escrito libre en fecha 01 de noviembre de 2016 en el cual anexa las 
documentales privadas, en atención a lo dispuesto por el artículo 21 O A del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, consistente en 20 fotografías de la Estación de Servicio con fin Específico para 
Petrolíferos donde se observan actividades de reparación. 

Así como el escrito libre @n fecha QS de enero de 2 O 17 �n el cual el VISITADO anexa las 
documentales privadas, en atencién a lo dispuestG ¡:)Or el artículo 21G ,A del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, consistente en uh r:n<:>saico fotGgráfico de 5 3 imágenes de la Estación de 
Servicio con fin Específit@ para Petrolíferos- domje se 00ser'v.an actiV,idades de repar.ación. Entre ellas 
las siguientes: 

FOTO9 

FOT010 

u comgto ., p,ootMIUI OI upa.., •• .atU OI MptclO an.uat.CMZlkUffitf'ltt HIL>.U y 
Umbltn H ocllf"Jltln 1M utllH qu, HUbJin 1xp�1too ,n tanqut S m:i"'3. 

FOT013 

FOTO 14 

S. eontglO -4 pro�m, o. t,p:t 1n ,1 a,..- 1H Hpac10.1nu11r,0toicaJMnt,,tlUo.J y 
tu1Dttn HKW°..&l'OftlOI alllH q.a1,1taD.an ••P"!Ntot IN1 un.qu.1 Dleeat. 

Una vez realizado el análisis de las constancias anteriormente Glescritas de conformidad con los 
artículos 133, 136, 197, 203, 204, 2C>Y, 208, :n·o y 210.A del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, así como lo asentado por el l'nsp�ct0r "Féderal c01111isi0Aado, en el acta circunstanciada 
ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/GRO/1O-164-BÍS/2016 de fecha 27 de febrero de 2017, se tiene por 
SUBSAN DA MÁS NO DESVIRTUADA dicha observación, toda vez que al momento de practicarse la 

d inspección, los inspectores federales asentaron dicho incumplimiento en el acta 
ciada. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

DÉCIMO OCTAVA. Respecto a la observación precisada con en No.18 de la tabla inserta en el 
Resultando 2. 

No. Observaciones 

Los contenedores de la bocatoma de llenado del Tanque No. 1 de 
18 Premium y No. 3 de Magna se observaron rotos, comprometiendo 

la hermeticidad de dichos contimedor,es . 

.,.. 

Numeral N.OM-EM-
00l-ASfA-2015 

7.17.2 

Así como el escrito libre en fec;ha 05 .. 'file e¡;¡em de zQH' en el cy_al el VISITADO anexa las 
documentales privadas. en atéfÍ�i6r-i "q_ "lo dispuesto por el artíc:alo 210 A del Códigq Federal de 
Procedimiento�· Civiles. consi�tenré �n un mosai!'.=6 f.9tográfico d� 53 imágenes de la Estación de 
Servicio con fin ,Específi�o pará Pétrb

t

líferos doQtleJe.o.bservan�activitl,ades de reparación. Entre ellas 
las siguientes: . 

FOT047 

FOT048 

pre�nt.an lotos con los u.a�Jos re.1hudos en tl'IHenci.111 .a b. ins�l.ae1on d. sellos 
anicos lffl tubeÑ de producto y hlberüi tipo conduil c.d ,o de bnques de pn-mium. 

FOT049 

FOTO 50 

Se prt-w-nbn f<>tos con los tr.1Wjos ,uliudos. en rl'fer,•,u:i.a .a b inst..il.acion de- ulios 
111•CJinieos u tub..-iJ. ch producto y tuMrU. tipo concfuit ced 40 d• bnquu CM ,n,1gn2. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Una vez realizado el análisis de las constancias anteriormente descritas de conformidad con los 
artículos 133, 136, 197, 203, 204, 207, 208, 210 y 210 A del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, así como lo asentado por el Inspector Federal comisionado, en el acta circunstanciada 
ASEA/UGSIVC/5S.2.l/ES/GRO/IO-164-BIS/2016 de fecha 27 de febrero de 2017, se tiene por 
SUBSANADA MÁS NO DESVIRTUADA dicha observación, toda vez que al momento de practicarse la 
visita de inspección, los inspectores federales asentaron dicho incumplimiento en el acta 
circunstanciada. 

En consecuencia de lo anterior, esta Dirección General de Su¡:iervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial tienen por DESVIRTWADAS las 0bservaciones señaladas en el RESULTANDO 2. del 
presente acuerdo con los m_ .. imerales l; 2, 4, 11, y 13, sin embargo, relativo a las marcadas con los 
numerales 10, 14, 15, 16, 17 y 18 el VISITADO logra SUBSANAR más no DESVIRTUAR las 
observaciones, por últlimo es de advE;rctic?e que NO SUBSANA NI DESVIRTUA las enunciadas con 
numeración 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 12. 

111. Que derivadó de lo anterior, está" Direcc;ió-n Gen@ral determinó instaurar procedimiento
administrativo en contra del VISl:fADó Glerivado del RÍE-SGO GRITICO detectado en el momento de
la visita de inspección, toda vez que $e contravino Jó :establecido·· pqr el artícl!IO 5 2 de la Ley' Federal
sobre Metrología y Normalizaeióñ, así G.011]0 a los númerales §. 7.3, 7.4.1, 7.10.2, '7.10.4, 7.11.1,
7.12.3, 7.16.1 y 7.17_.2 de la Norma Oficial Mexicgna NOM-1:M-001-ASEA-2015, publicada en el
Diario Oficial cie la Federa�ión Mexicana, .el 3 de diciembre de 2015 y prorrogada mediante Acuerdo
publicado efl el Diario 0ficial de la Feder,áción, el 2·3 de junio ·de-1016, vigente al momeoto en que
ocurrieron los .hechos.

Lo anterior, derivado de que, DE NO HABERSE E.FE.CTUADO LA VISITA DE INSPECCIÓN SE 
PRESUME QUE EL VISITADO. SE- ENCONTRARÍA EN EL MISMO SUPUESTO QUE FUE 
OBSERVADO EN LA DILIGEÑ�IA. particularmente el hechq de que los. coñtenedores de la bocatoma 
de llenado del�Tanque Nb. l de Premi�m y No. 3 de--Magna se observ-aron rotos, com¡:;irometiendo la 
hermeticidad de dichos contenedores. 

IV. Que una vez reªlizado el estudio. análisis y valoráción de las constancias que integran el
expediente aperturad0 como consecuencia del pr-oceélimiento admiRistrá.tivo iniciado al VISITADO de
referencia, es de indicar que, transcurrido el plazo previsto en el artículo 72 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrátivo, consistente en el periodo de quince (15) días hábiles que se le otorgó,
a efecto de que manifestara lo qu_e a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas que a
su interés conviniese, únicamente ingresó lo precisado en el Result�ndo 15., respecto de lo cual esta
autoridad:

A) Se tiene como señalado para oír y recibir notificaciones el ubicado .en Boulevard de las
Naciones No. 403, Lotes 54, 60 y 74, Colonia Granjas del Marqués, C.P. 39890, en el
Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, así como el correo electrónico
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

corporativo@gasosur.com.mx, igualmente el número telefónico (01) 7 44-4466080. 

B) Se tiene como señalados para oír y recibir notificaciones a la C.
 y al C. .

C) Se tiene por acreditada la personalidad de la C. Febe Adame Solano como apoderada
legal del VISITADO.

D) Se tienen por admitidas las dGcum&ntale,s (:0mo probatorias del actual estado
financiero del VISITADO. mismas q'ue serán. tornadas en cuenta al momento de la
imposición de la sar.ie;ión.

Lo anterior es a�í. toda vez qué si:6ien:el VISiT1'DQ, de la$ pruebas ·documentales -públk:él.s y privadas 
ofrecidas y exhibidas a trav�� ,· e. lqs y·scrit®s pre�ecitados en. la Ofie,ialía de Partes de esta Agencia los 
días 01 de noviembre .de :Íd'l.6., ds de enero_·de .2-017 y.03 de él.Dril de 2017, el VISITADO logra 
SUBSANAR más RO 0ESVIRT1J.AR las, óbservaGÍornis...seríaiadas COA los numer;ale.s 10, 14, 15, 16, 17

y 18 de la :t·abla ins�rt? e_lQ el ��$UÍt���o-2. p·or. lQ cfue: hace a la� _observacione.s se��l�da; con los 
numerales ·3; 5, 6, 7, a: 9 y 12 �O SUBSANA N'I Q�SVIR:rl'.1á qrnfal momento Qt;' la 11isita de 
inspección cumplía con las especificaciones t.�Cnicas señaladas en les nurfierales 6 .. 7.3, .7.10.4, 7.4.1, 
7.10.2, 7.11.1, Y.12.3, �.16.1 y 7.1,Z.2 de Íá�NQ[IT12! -�ticial M@xie:ana NOM-HM-OOJ.-ASE'A-2015, 
(Diseño, Construrció,n, Mantenimiento y Operació[1 .dé esta_ciones de servicio de fin específico y de 
estaciones asoGiél.das a la actividad de E?(pendio- en su medalicdacl de, ,Estación de Servicio para 
Autoconsurñ.o, pqra Diésel y Gas0liniú y.prorrogada mediant.e Aviso pyblicádo,.en el Diar:i0 'Oficial de 
la Federación el,.Elía 23 d@ jlll.nio de 203:.6, pm lo que: · 

ÚNICO.- Se acredit.a el incumplimiE;nto a· lo a_ispuestq por el artículo 5) de 19 _Ley Federal sobre 
Metrología y Normali�ación, así cwme a los numeráles 6., 7 .. 3, 7.±0.4, ].4.1, hl0.2 .. -7-.11.1, 7.12.3, 
7.16.1 y 7.17.2 de la Norma Oficial Mexicana--NGM-EM-001-t\-SEA"--2015. publitada en el Diario 
Oficial de la Fedéá.cióñ, M��icana el -3· de di,ciembJe de ZOlS y prormgada mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Ofi.cic!I 0e la Eederaciót:l', el 23 de junio de 2016, vigente al momento en que 
ocurrieron los hechos, mis·r:i:ios qc:m en su ,parte conducente, estableeefl lo síguiente: 

Ley Federal sobre Metrolo,_gía'y Normalización. 

ículo 52. Todos los productos, procesos, métodos, instalaciones, servicios o actividades 
d erán cumplir con las normas oficiales mexicanas". 
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Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal 
como el nombre de un particular, 
“persona física”.
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NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, 
construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y 
de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de 
Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

(. . .) 

6. Operación
La administración de la Estación de Servicio. debe cumplir con los lineamientos o 
disposiciones administrativas en materia de ·seguridad industrial, seguridad operativa y 
protección al medio ambiente que emita la Al6!:N€1A. 

Para efectos de control y. verifiGación de las actividades de OJlleración, la Estación de Servicio 
debe contar con una o varias "Bitárnras foliadas". para el registro de las incidencias y 
actividades de op:>eración, entre _gtrns ae: reoepción v de-s<::arga de productos. limpiezas 
programadas o .no programada$· ihcl�yen�p las limpiezas e.rnlógicas, Q@sviaciMes en el 
balance dt producto. incidente:s e insp·ecci0nes Ele operación. La bitácora(s) debe cumplir 
con los incisos del numercal 7.3. 

En caso de producirse' l.lÓ derrame de hidroca:rbur.os se procederá conforme lo establece la 
Ley General para la Prévericióh y· Gestión Integral de los Residuos. su. Reglamento. y las 
acciones para la remediación s� llevar�n a cábcrrnnforme a lo establecido en la NOM-13 8-
SEMARNA T /SSAl-2012, o la é¡�e la modifique o sustituya. 

El Regulaao debe desarrollar su(s) procedimiehto(s) de Qpe!"ación, y debe incluir al menos los 
siguientes: 
l. Recepción y d�s�arga;de product0s inflamables y combustibles con autos tanques.
2. Despacho de productos al público consumidor.
3. Preparación y respuesta para las emergencias.
4. Investigación de acddehtes é incidentes.

Para mayor referencia y desarrollo de los procedimientos 1 y 2. el Regula,do puede.consultar 
el "Anexo 3" de esta norma, el cu�I cor.itiene algunos puntos descriptivos y no limitativos. 

7.3. Bitácora.· 

Para efectos de control y verificación de las ac_tividades de mantenimiento la Estación de 
Servicio debe contar con una o varias � "Bitácoras foliadas", para el registro de: 
mantenimiento preventivo y ébrrectivo de edificaciones. elementos constructivos, equipos. 
sistemas e instalaciones de la estaci9n de Servicio, pruebas de hermeticidad, incidentes e 
inspecciones de mantenimiento, entre·0tros. 
a. La(s) bitácora(s) no debeCn) contener tachaduras y en caso de requerirse alguna

rección, ésta será a través de un nuevo registro, sin eliminar la hoja y sin borrar ni tachar
egistro previo.

La(s) bitácora(s) estará(n) disponible(s) en todo momento en la Estación de Servicio 
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y en un lugar de fácil acceso tanto para el responsable de dicha estación como para los 
trabajadores autorizados. 
c. La(s) bitácora(s) debe(n) contener como mínimo lo siguiente: nombre de la Estación
de Servicio, domicilio, nombre del equipo y firmas de los trabajadores autorizados, firma
autógrafa del o los trabajadores que realizaron el registro de actividades, así como la fecha
y hora del registro.

7.4.1. Preparativos para realizar actividades de mantenimiento. 
Todos los trabajos peligrosos efectuaGl0s por l0s tf0.bajadores de la Estación de Servicio o 

contratados con terceros estarán autori4aflos -por escrito por el responsable de la Estación 
de Servicio y se registranciñ en la(s) bit0rnrafs), aa..0,ton<!10 la fecgha y horas de inicio y

terminación progran;w1das, así iomb el equipo y materiales de sef}(:Jr:idad que serán utilizados. 

-
·. 

Antes de r:ealizar cÜ�lgvie
r 

a?'t1v.i9,ati d .e mantenimieot0 se aeben seguir las m'édidas 
establecidas en los P,rQ,C�tiimi�ntó?· d� mq_nténimfento, las ¡ecomendeiciones de fabricqme y
las siguientes: • 

! 

a. _ Suspender:. el suministró de ener . .g[a elé<Etrica gi eqt1jp0. en mClfll!emimiento y ,aplicrnr el
procééiimiento de seguriac;¡él de etiquetqcJo:·blOqlJ.eO y q;indh1íeo.

· ·· 

b. �Par.a actividades en dispensariVi, su"spe.od.er�é1 de-sp_acho:q_e.producto desde la bomba
sumergible al dispensario. ·- ·· · · 

c. Delimitar la zona 'fm un m'dio de:
...e ...... -

1. 6.1 Ó, metros a par<tir de cualquier costado de los dispensarios.
2. 3.oo· metros a partir de lci b'0éatoma de llenado de t:angues1de alr:naténamiento: -
3. 3.00,metros a partir de 11:l bomlfo suFFJergible.
4. 8.00 metros a partir de la tram¡:Ja ae grasas o combustibles. ,
d. Verificar con un :explÓsímet:ro q _ue río existan 0 se presenten rnncentraciones
explosivas de-vapores.
e. Elimineir cualquier punto de-ignición.
f. Todas las he?rramientas eléctricas p6rtáti(es es_tarán· aterrizadas y sws conexiones e ·
instalación serán a ·wueba de explosión. . .
g. En el área de t:r:abájo se designarán a dos 12ersónas capac;:itadas en el uso de
extintores, cada una con un extintpnit; p0lv0 químico secoftipo ABC de 9 kg.
h. Cuando se realicen trabajos· éo el iñtefior· ael tGmque de almacenamiento se tendrá
un persona en el exterior encargado de la seguridCld. •

Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas. 

7. 0.2. Registros y tapas para el cambio de dirección de tuberías.
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El mantenimiento de registros y tapas se hará para comprobar que no estén fracturados y 
que las tapas sean de las dimensiones que tiene el registro y asienten completamente en los 
mismos. Además, si los registros y tapas se encuentran en áreas clasificadas como no 
peligrosas se debe comprobar que las tapas sellen herméticamente. 

7.10.4. Válvulas de corte rápido Shut-off. 
El mantenimiento consiste en verificar que la válvula funciona y mantiene su integridad 
operativa conforme a las recomendaciones y especificaciones del fabricante. 

7.11.1. Registros y tubería. 
Los sistemas de drenaje se deben mantener-limpios y libres de cualquier obstrucción, y que 

permita el flujo hacia los sistemas de drenaje municipal o pozos de absordón. Para no 
impactar al sistema de drenaje municipal se·debe,verificar diariamente que la trampa de 
gasolinas y diésel. se conserve lili>ré de hiciro·cgrb1,1r-os y se encuentre en conéliciones de 
operación. 

En los sistémes-ae drenaje ac;�itosq
i 
éste se deBe mañtelíler libre de r-esiduos peligros�.s y 

éstos serán depositados en recipient�s especiales, par.9 su di�posición final de acueréJo,a-la 
normatividad en seguriaad y prófei:ción ambiental aplicable. El_propiet_ario contratará una 
empresa-autorizada por.la'aufür'idatl-totnpetente que se encargue de la·recolección, 
transpo�te, almei_cenamif:nto temporal y disposición final de residuos peligrosos. Se registrará 
en bitácora las f ec;has enJas c1,1ales se realiz� esta actividad. 

Los residuos extraídos de la trámpa éle gasolina? Y'diésel s·et(!ñ- rec;glectados en un tambor 
cerrado, el cual tendrá un letrero señalando ei produc.to que contierie en uno de sus costados
y la leyenda o aviso que alerte_de la peligrosidad-del-mismo. ·- � 

7.12.-3. Válvulas de carte rápido Brecik..,ciway. 
Las válvulas deben funcionar de acuerdo con las recomendcri;:iones y especificaciones del 

fabricáiite. 

7.16.1. Canalizaciones eléctricas. 
Para el mantenimiento de las ínsi.alaciones eléctricas se realizará el corte en el suministro de 
energía eléctrica.del €ircuito donde se llevarán a cabo los trabajos para la protección del 
trabajador que reali_ce los trabajos de mantenimiento. 

El mantenimiento de las inst0laciones eléctricas debe ser realizddo,.por lo menos cada seis 
meses y se debe: 
a. Revisar que los accesorios eléc;tritos rinterfuptores; contactos. cajas de conexiones,
se os eléctricos, tableros, etc.) tengan su coff'.espondiente· tapa y contratapa de protección
fir emente colocada. Instalar las tapas que falten.
b. Revisar el funcionamiento de interruptores de circuitos de fuerza e iluminación desde

ableros. Corregir en cas� de falla.
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c. Revisar cada mes que exista iluminación en las distintas áreas de la Estación de
Servicio y que las luminarias no hayan perdido su intensidad lumínica según lo establecido en
la NOM-025-STPS-2008 o la que la modifique o sustituya. Reponer e instalar las faltantes y
cambiar las que estén dañadas.
d. Comprobar en base a laNOM-022-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya, la
continuidad eléctrica del sistema por lo menos cada año o después de cada descarga
eléctrica atmosférica provocada por rayos.

7.17.2. Contenedores de dispensarios, bambas sumergibles y de accesorios. 
Los contenedores se revisarán P.'ór lo me. os cada 30 füas para verificar que sean herméticos. 

De los preceptos jurídico_::; antes señalados, se desprende que el \lfSIT ADO tiene la obligación de 
cumplir con 1a·s disposiGibnes técnicas y_ adminisfrat:;iva�s, por lo que, quienes pretendan llevar a cabo 
actividades venta, distribucféñ y/ o e·xp@hdio al p(Jbli<Ee- de ¡:>etrnlíferos en estpciones de servicio, 
deberán cumplir con las dispo.5ici0nes expeél!!as 13.m la NO,M:..,EM-001-ASEA- · 015, es decir, 
especificaciones,,¡;>arármétros y reql'.lisit@s ·t.écmicos mínimos <Je seguridaa industrial y operativa que se 
deben verificar en el mantenirrni.entó :v.,·-o¡;¡�r-ac;ión •de la e...staciones de servicio de fü;i - específico y 
asociadas a la. ae::tividad de Ex¡Dé�díb-erf su rnodali<llad ,Esta�fón d

0

e §ie�vici0 para- gasólin.as v' diésel. 
I 

• • 

En este sentido, de arnerdo.:.con la i_nformac[ón. que obra en 'el expediente en el que se actúa, se 
advierte en el Acta Circunstai'ieiada tl�' 1referencia, que al momento de la verificación, en la instalación 
del VISITADO no exhibe documento tjonde s.e ident'.ifitjue_ q_ue fueron terceros autorizados los 
responsables de llevar a cabo las activiclaaes ·0e manteniynieríto ·y de ma_ntenimiento ¡:>eligrosas, no 
exhibe proc;e_dimiento para realizar actividades_ de mantenimiento por el personal de la estación de 
Servicio, los registros y tapas para el cambio cle dirección de:tuh>efías no se" en�emtraban frac-turados, 
los sistemas de drenaje no se mantenían -limpi0s y lib_res de cualquier obstrucdón, no exhibe 
constancia de rnantenimient0 de las inst�lacion�s éléctricas realizada ·por lo menos <1:ªda seis meses, 
los accesorios elée::tricos no tenían ·su correspondieAte tap·a y. centratapa pr-oteccióliÍ firmemente 
colocada, la 6it�eora de registro de inC!1dentes · e irispecciones áe o.P.eración/mantenimiento no 
identifica el nombre 1/ domicilio. aé la Estaciór:i ele Servicio, ,fa fecha y la �ora a.e- inicio y _término de los 
trabajos ni el registro del equipo de protección y materiales de seguridad utilizades, las válvulas de 
corte rápido Shuf-Off de los dispensar:ios número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 no funcionaban ni 
mantenían su integridad operativa conferme a las recomendaciones del fabricante, las válvulas Break­
away de los dispensari9s número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y '& no funcioAaban de acuerdo con las 
recomendaciones y especificaciones del fabricante, los contenedores, bombas sumergibles y 
accesorios de los dispensarios m8mem 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8 n0 \ZQJílt"aban con la hermeticidad 
suficiente, los contenedores, bomJj�s surner-gibles y acc�s0riGs .ele-los tanques 2, 2, 3, 4, 5, 6, y 7 no 
contaban con la hermeticidad necesaria, y IGs e0ntene.dG1res· Ele la bocatoma de llenado del Tanque 
No. 1 de remium y No. 3 de Magna se observaron -rotos, lo que comprometía la hermeticidad de 
dichos c tenedores, hechos que se hicieron de su conocimiento al momento de la visita de 

�
sp por parte de personal comisionado de esta Agencia, así como en el oficio número 

\ 
IVC/DGSIVC/DALSIVC/5S.2.4/O31O/2O17, de 16 de febrero de 2017, mediante el cual 
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le dio a conocer el inicio de un procedimiento administrativo para imponer sanción, con lo que se 
ACREDITA qüe el VISITADO infringió los preceptos legales antes citados. 

Por lo ·que, al subsanar, pero no DESVIRTUAR LOS INCUMPLIMIENTOS REFERIDOS en los numerales 
10, 14, 15, 16, 17 y 18 de la tabla inserta en el Resultando 2., se procede a imponer la sanción 
administrativa. consistente en UNA MULTA DE QUJNIENT AS (500) veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente en la Ciudad de México, que al momento de cometerse la infracción tiene un 
valor de $73.04 de acuerdo con lo establecido en la Unidad de Medida y Actualización, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2016, vigente en el año 2016, lo que equivale a la 
cantidad total de $36,520.00 (TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

Por lo que hace a las observa�iones señaladas con los nymerales 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 del Resultando 
2. que NO SUBSANA NI DE:SVIRTUA. se proGede sa ir:npomer la sanción administrativa, consistente en

· UNA MULTA DE Mil:. Cl:000) vi;ees la Unidad de Medida v.¡ AG:tualización Nigente en la Ciudad de
México, que al mome11t0 de corrnet@r.se la imfrae:Eión· tierie un valor de $ 7 3.04 de acuerdo con lo
establecido en la. Unidad de Medida y AGÍuali�acién, p�blicada en el Diad0 Oficial de la Federación el
28 de enero de 2016, vigente en el ar:í0 2'.016, lo qué e(juivalé a la cantidad to1:al de· $73,040.00
(SETENTA Y TRES MIL CUARENTA.PESOS 00/100 M/N)

. ..  ,- ... 

Lo anterior cpn fund�mentb ,.eo el ar-tíeul9 112.-A. fracción 11, inciso d) de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalifaciqn, y en la'" Unidad de Me.dida y Actualización, publicada en el Diario Oficial
de la Federación, el 2 8 dé ener© de 20,16, que en su -parte conducente señalan lo siguiente:

Ley Federal sobre Metrolo�ía y No�malización 

ARTÍCULO 112-A. Se saocionará con multa las conductas u omisiones siguientes: 
11. De quinientas a ocho.mil ve.ces .�1 salario mínimo cuando:
[...] 

d) Se contravengan dispbsicion�s contenidas en las normas oficiales mexicanas;

Unidad de Medida y Actualización, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
· el 28 de enero de 2016·

El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, sefá equivalente al que 
tenga el salario mínimo general vigente diario para todo el país, por lo que se da a 

. conocer lo siguiente: 

Con base en lo anterior, el lnstitut_o Nacional de Estadística y Geografía determina que 
el valor diario de la Unidad de Medida y A'ctualización es de $73.04 pesos mexicanos, el 

ensual es de $2,220.42 pesos mexicanos y el valor anual $ 26,645.04 pesos 
exicanos, en el año 2016. 

Página 25 de 34 
lchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Na(ional de Seguridad lndust rial y d,c Protección al Medio Ambiente del Sector Hid1 ocarb,11 os también utiliza_ el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parre de su identidad 



SEMARNA1� 
SECRETARÍA D[ 

M[D10 AMUIENT[ 

s 
�\1j.u .. .:o· f,., •. 1 ,�1 

f {; P..<.,1,: .. 1 ....... H; ; ... i. 

Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ahora bien, se hace hincapié que esta autoridad para imponer la sanción antes descrita, tomó en 
consideración las circunstancias particulares del VISITADO, aplicando la facultad de fijar una multa 
entre los mínimos y máximos .establecidos por la Ley, sin que esto represente una violación a la 
misma, lo que se robustece con los siguientes criterios jurisprudenciales: 

Época: Novena Época 
Registro: 19 2 8 5 8 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Fe0eración· y só Ga'Ceta Torno X'/"Noviembre de 19 9 9 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 102/99 Págif)a: 31 

. . 

Arpparo en revisión 436f97. lndústrial l;)urangb, S.A. deJS.V. '8_de seQtier.nJ=1re de 1997. Ma:-¡.o�ía 
de ocho votos. Ausente: ,Sergio Salva<;lor _Ágvirre Anguiano. -@sicjentes: Juan N. -Silva MeZ!9· y 
Gena.co Qavid Góngora Pimentel. PonenJe� J_uan-DJaí Ro�mern. ;ie_get-ª.rio: Edgar Humberto Muhoz
Grajales. · 

- · · 

Ampaw en revisión l 9'3_1/-9"6. Vehículos, Motos y Acc;esdrios ,de·· Dur-ango, S.A. de C.V.. 8· de 
sept1erribre de 19 9 7. Mayoría 'de 0clío v_otcis� Ausente: Sergio Salvador Aguirre Ar¡gúiánb. 
Disid�nte.�: Juan N. Silva Me,z;a y ��Ei"aro David Góngor¡a Rimentel. Po_nente: Juan. N. Silva Mefa. 
Secretario: 5ergiorE, Alvarado Pueñte. 
Ampar0 directo en révisióñ 1.302/97. Dis.._tribuidora Mor;iteJargo ele Iguala, S.A de C:V. 18 de 
noviembre de 19 9 7. Once votos. Ponente:- Huml:íerto Romá'n Palacios. Secretario: Guillermo 
Campos Osorio. 
Amparo dir�Gt_o 'én revisión 2101/97. María EL!genia Conc;�pc;ión NJeto. 18 de novi_�m5re de 
1997. Once votos. Ponente: Juan DJ�.z Romero.'Secretario: Jorge Carenzo Rivas. 
Amparo en revisión 701/96. Reginá Hernánd�z-Vizcaíno. 18 de l}oviembre de·l997. Once votos. 
Ponente: Guillerrno-L. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Enrique Zayas Roldán. 
El Tribunal Pleno, en su·s�sión priwada celebrada el veintiséis de oc;U,bre en ·curso, aprobó, con el 
número 102/1999, la tesis jurisprnrd�ncial que antecede. Mé:x.iGo, Distrito Federal, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos nevent-a y nueve. 
Nota: La tesis de jurisprudencia P.7-J. iG/9.5i·, a que se haGe mención, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Torno 11, julio de 19 9 5, página 19 

oca: Novena Época 
gistro: 19 219 5 

stancia: Pleno · 
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XI, Marzo de 2000 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: P./ J. 17 /2000 Página: 5 9 

MULTAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN PRECEPTOS QUE 
PREVÉN UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA. 

El establecimiento de multas fijas es contrario a los artículos 22 y 31, fracción IV, de la 
Constitución, por cuanto que al aplicarse a todos los infra€ctores por igual, de manera invariable e 
inflexible, propicia excesos autor,itarios y tratami-ento despropmeiGnado a los particulares. En 
virtud de ello, los requisitos consiclerados por e_ste Máxirllo Tribunal para estimar que una multa 
es acorde al texto rnnstituci0nal, se cumplen mediante el establecimiento, en la norma 
sancionadora, de cantidades mínimas y máximas, lo que permite a la, autoridad facultada para 
imponerla, determir.iar su monto de acuerdo a las circur;¡�tancias personáles del infractor, 
tomando en cuer:ita su capacidad eG0nómic� y la-gravedad de la violación. 

Amparo eh revisión 19 31/.96. Vehículos, fy1otos y Acc�sori9s de cJurango, S.A.· de C.V. 8 de 
septiembre de 19 9 7. Mav.oría d.e o.cho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Disidentes: Presidente Genáro Gavicl -G'óngora Pimentel y Juan �- tilva Meza. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Sergio E. Alvarado Puente. 
Amparo en revisión 30819:6.,Sanyo Mexjoana, S.A. de C.V. 8 de septiembre de 1997. May0ría 0e 
ocho voto"s. Ausente: Sergio Salva·dor Aguirre Anguiano. Disidentes: Presidente Genaw David 
Góngora Pimentel y Juan N. SilVa;Meza. Ponente: José d� Jesús Gudiño Pelayo. Secr�tario: Miguel 
Ángel Ramírez González. 
Amparo directo en revisió_n 13'0V97. Distrioúidqr-a ly1ontelarg6 de Iguala, S.A. de C.V. rn de 
noviem_bre de 19 9 7. On<ze votos. Pon.ente: Humberto Román Palacios. Secretario: Guillermo 
Campos Osorio. 
Am_paro cJirecto en revisión 2101/97. María Eugenia Concepción Nieto. 18 de noviembre de 
19 9 -7. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas. 
Amparo en revisión 18907.9'8. Maquinaria e fñgeniería de Reconstrutciones, S.A. de C.V.-, en 
liquidacióQ. 6 de abril de 1999. Unanimidad de diez votos. A�señte: José;de Jesws Gudiño-Pelayo.
Poner.ite: Oiga Sár,iche.z Cordero de G�r.da Villegas. Secre·taria: Ros-a Elena González Tirad�.
El Tribunal P·leno, ei:l su sesión privada celebrada.el día veintinueve de febrero en curso, ·aprobó, 

\ -

con el número 17 /2000, la tesis jurisprudencia! que antecede. Mé�ico, Distrito Federal, a 
· veintinueve de febrero de dos mil.

Época: Octav_a Época
Registro: 2 2 5 8 2 9
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judieial de la li'ecler.ación Tomo V, Segúnda Parte-1, Enew-Junio de 19 90
Materia(s): Administrativa
Tesis: Página: 2 9 8

ULTAS, FALTA DE MOTIVACION DE LAS. NO IMPORTA VIOLACION DE GARANTIAS 
UANDO SE IMPONEN LAS MINIMAS. 
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Con independencia de la gravedad de las infracciones cometidas, de la capacidad económica del 
infractor, del daño ocasionado y de otras circunstancias que deban tomarse en cuenta al ejercer 
el arbitrio sancionador, aceptada la existencia material de las infracciones, quien las cometió debe 
ser sancionado por la autoridad correspondiente, cuando menos con el mínimo de las multas 
señalado en la ley; y si la resolución que impone esos mínimos adolece de motivación, en ese 
especial caso, no transgrede garantías individuales, porque no hubo agravación de la sanción con 
motivo del arbitrio de la autoridad. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 302/90. Tomás Jacint0 Di0nici0 y otros ... 25 de abril de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretrario: €lflauhtérri0c Carlock Sánchez. 
Amparo en revisión 842/88. Jorge Mario Villa�eñqr Montemayor. 10 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. P-or:iente: G�illermo l. Ortiz Mayagoifiá . Seer.et.ario: Ct;Jauhtémoc Carlock 
Sánchez. 
Tomo 11, Segunda Parfe-1, páginas �(l--341 (-2 asl'.lntQ!?). 
Amparo direct0 3 367,8 7. Aries Pú_l;ili@claa. �,A - 13 cle (flayo ele 19 8 7. Unanimidád de votos. 
Ponente: Guillermo l. Orti� Mi3ygg�Ú0ia. S·épretafi@'"'(;uauhtém.Qc é:arlog_k Sánchez. 
Séptima �poca, 1/orúmenes 2Í7=2-'2.8\'1:iexta Parte, págima 3-97. 

Ahora bien, de- acuerdo con tas'jut·spr.úaencia? ardba . .citada, esta �btoridad para determir:iar el monto 
de la sanción de acwerdo a las ciiicuüsiancias- per-sonales·del infract-0r., ha val0rado lo sjgwiente: 

" , ... . . . .._ . .,. 

La gravedad de la ,inifrace:ión; _ 
La capacidad económita del infrattor. y 

• La reinciElencip o cualquier otro ele[f)e_AtQ pe!· qJ,Je pueda ·ln .er-irsé 1¡3. lev.�'dad o la ¡gravedad del
hecho infractor. · · :: -

a) GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN:

Como es sabiElo, ·lp.s Normas 0.fü?iales M�-xicanas son regula�iqnes técni�as d� _(;)bserváljlG:ia ©bligatoria 
expedida por ,las tlej:>endenGi?s c,om13et'énte·s, co_nferfue a _las finalic;la€l�s establecid�� eh ,e1 artículo 40 
de la Ley Federal Sobre Metrología y N0rF11ialii·ac¡:i0n:-qµe e,stablece reglas, e�pecifica.Giones, atributos. 
directrices, características o presc:ripcione·s aplicables- a uh producto, proé�so, inst:alación, sistema,· 
actividad, servicio ,6 método de pro.duc�ión l:l op-�racióA; así ·rnmG aql'.lellas rélativasrla terminología. 
simbología, embalaje, marcado o etiqueJado y las ·que se refieran a su cumplimierito's, aplicación. 

Considerando además, que Ías dispGsiciones normátivas en materia de N01rn�s Oficiales Mexicanas 
son de orden público e interés soe:ial y tienen por objeto, entre otras cosas, promover la 
concurrencia de los sectores- publico

! 
priv-ªdo, ��ntífico )f de �onsumidores en la elaboración y 

observancia de normas oficiales mexie::arras y ·n0rm9s mexicanas. en el caso particular, las 
características y/ o especificaciones: 

Q e deban reunir los productos y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo para la 
uri_�ad de las personas. el medio ambiente general, o para la preservación de recursos
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naturales; 
• Que deban reunir los servicios cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de

las personas o el medio ambiente general o cuando se trate de la prestación de servicios de
forma generalizada para el consumidor; · 

• De seguridad que deberán observarse en los centros de trabajo y otros centros públicos de
reunión;

• La nomenclatura, expresiones, abreviaturas, símbolos, diagramas o dibujos que deberán
emplearse en el lenguaje técnico industrial;

• La descripción de emblemas, símbolos y contraseñas para fines de la Ley;
• Criterios y procedimientos qwe permitan proteger y prom0ver el mejoramiento del medio

ambiente y los ecosi?temas, así como la preservación de los reGursos naturales;
• Criterios y procedimientos que permitan proteger y promover la salud de las personas;
• Que deben reuJ;jjr los equipos, materiales, disp0�itiv0s e instala0ioñe� in0ustriales para fines

ecológicos, de seguridad y pactiE:.ul9�men_ie cuanéfo sean peligrosos; ··

Por lo anterior, las Estaciones de ServjGio:..con fin ·E�Recíficq par? Petrolíferos aeben contar con las 
disposiciones y especificac;i0nes ... de ··e:aráct�r téGnicb que ·ofrezcan condiciones ad_ecuadas de 
seguridad para las personas y.:sus pro�iedad_es. 

Bajo esta consideración,_es n_�_<::esar-iq r:eferir CJ!Je si [as actividades ql!e desempeña el visifado en las 
instalaciones de la Estación' de Servic1o no, cumpleri con los requisitos mínimos respecto al 
cumplimiento de lo estaolecido por íos ·11ume�ales f;., __ i.';i, "7.lQ.4, 7.4,1,, 7.10,2, 7.11.1, 7.12.3, 
7.16.1 y 7.17.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM:.EM-00.1.!ASEA-4.015, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación Mexjcana el 3 de dicie_í:-\pre de' 2-0_1�·- y prorrogada mediant� Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Fe·deración, el 23 ·ae junió·de 2016, son entonces susceptibles de 
afectación tanto a las propias insialationes como a la segurid9d de las per-so�as, ello ante una posible 
consecuencia de RIESGO CRÍTICO en la segÚridad operativa, aunado a los daños que se ·originarían 
en perjuicio de la ·socied?d.· 

Aunado a ello, el VISITADO ño subsana IQs puntos 3,--5, 6, 7, 8, � y 12 del Resu_ltando_2, por lo que 
el mismo no cuenta con todos los ¡:>untos exigidos por la l'l-lOM-EM-ooi-ASEA-2015, siendo así que 
podrían encontrarse en riesgo las p�rsonas y las·instalaciones al no d_ar cumplimiento a todo lo que 
establece dicha norma 

No obstante lo anteriór, esta Autoridad toma en consideración ql:lé el VISITADO subsanó algunas de 
las observaciones señaladas eR el acta.de ilils_J?ecsién mot�ve de este ¡1>rocedimiento antes de que se 
realizara el inicio de procedimiento adrninistrafvo,Jo. cual rnnstituye un-atenuante para el mismo. 

b) CAPA IDAD O CONDICIÓN ECONÓMICA DEL INFRACTOR:

cto de la capacidad o condición económica del VISITADO, tenemos que en el expediente 

/1 
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administrativo en el que se actúa el balance general de la empresa SERVICOPACABANA, S.A. DE

C.V. donde se desprende lo siguiente:

CONTPAQi SERVI COPACABANA, SA DE C.V. 2014 Hoja: 1 
Estado de Resultados dol 01/Dic/2016 al 31/Dic/2016 Fecha: 30/Mar/2017 

lngrr.t-os 

VENTAS NET4S 

VENTAS 
VENTAS PARA IEPS 

Total VEITTAS NETAS 

PRODUCTOS FINANCIEROS 
OTROS PRODUCTOS 
OlROS INGRESOS 

Tolll /nr,n,sos 

Costo de lo vendido 

Utilidad bruta 

Egr�sos 

COSTO DE VEITTAS 
GASTOS GENERALES 
GASTOS NO DEDUCIBLES 
OTROS GASTOS 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PTU DEL EJERCICIO 

Tot•I Egruo1 

Total Utilidad •ntes do implas. 

Periodo º' 

Por lo que se desprende,. G¡!Je de acuerd.o al· total dé la tttilidad, capital s0dal de la empresa es de 
$1,241,543.33 (Un millón·, dosaieAt0s cuarenttá.y un r,nil, quiriieritos t-l)Jarerita y tres p¡izsos con treinta 
y tres centavos 3 3/100 M.N)., igualmente tomanc:Jo en consideración qwe resp�i;;_to de la actividad 
que lleva a cabo dicha @mpresa, se rnncluy.e que si pose@ la eapafidad para s0IVeritar dichas multas 
derivadas de su incump_limiento a la normatividad, 

. - . 

e) LA REINCIDENCIA O CUALQUIER OT.RO ELEMENTO DEL QUE PUEDA INFERIRSE LA

LEVEDAD O LA GRAVEDAD DEL: HECHO INFRACTOR.

De la búsqueda realizada en los archivos de izsta Unidad Administrativa, a partir de la fecha en que 
entró en funciones la Agencia Nacional de SeguridaGI Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector H' rocarburos, no se encontró expediente con procedimiento administrativo sancionatorio1 

endient por resolver en contra del VISITADO, respecto de la Estación de Servicio con fin específico 
íl
v

ra et líferos, ubi.cada en Boulevard de las Naciones No. 403, Lote 54, 60 y 7 4, Col. Granjas

J FT /1 O 
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Información confidencial, con fundamento 
en los artículos 6º CPEUM; 116, tercer 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción II, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción III de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, 
en razón de tratarse de información 
concerniente a secreto fiscal, tal como el 
balance general del Regulado.

Información confidencial, con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, en razón de 
tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como el nombre y firma de un 
particular, “persona física”.
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del Marqués, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, C.P. 39890. 

Cabe señalar que se considera reincidente al infractor que incurra rnás de una vez en conductas que 
impliquen infracciones a un mismo precepto, en un periodo de dos años, contados a partir de la fecha 
en que se levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que .ésta no hubiese 
sido desvirtuada, de conformidad a lo señalado en el artículo 71 de la Ley Federal de Procedimiento . 
Administrativo. 

La presente resolución sancionatoria, es emitida por la infracc:,ión cometida por el VISITADO a la 
normativa aplicable, consistente en iAcumplimient0s. a la Norma (Dficial Mexicana NOM-EM-001-
ASEA-2015 y por ende a la L�y P-'ederal sobre Metrología y N0rmali�ación. 

VI. MEDIDAS TÉCNICAS CORRECTIV .b;S. Asirnisme, y con fundamento er-i lo dispuesto P<?r el
artículo 8 2 de la Ley F-ederal de Preeefümie·r;rte A<ilministr:_ati':'0 y 3 S fracción VIII del Reglamento
Interior de la Agencia Né;icional de-Se-§w.ripa:d lndtishial y de Próteeci0n al Medio Aml:>iente del Sector
Hidrocarburos, se 0rdena al VISIT AóO qr'.le c.umpla con las medi_da.s técnicas correctivas impuestas
en el oficio ASEA/UGSIVC/DGSl�C/DALSl\/€/55.2.4/0J.10/z.01�7 de fecha 16 de febrero de 2017
en un plazo de CING:UENT A DÍ'AS RÁBkfs, mi'sn:ias ·que coñsis¡�n en:

l. Garantizar:

• Que los registros y tapas �p.ra el cambio de dir:eGG1ón de Juberías no se encuentren
fracturados.

• Que los -sistemas de drenaje se maoténgan limpios_ y libre? de cualquier obstrucción.

11. Corregir de forma técr:üca lo �[guiente;

Exhibir· documento _donde se i�entifique qu.e fueron terceros autorizados, los 
responsab,les éle llevar a .cabo las actividades dé mantenimiento. 

• Exhibir documento en d,onde conste que la f;Stación de servicio �ontrátó a terceros
a1:.1tprizados para llevar a c-ªbo trabajos de mantenimiento peligrosos.

• l:xhibir pwcedimiento p¡3.ra realizar actividades de mantenimiento por el personal de
la estación de servicio.

• Exhibir constancia de mantenimiento de las instalaciones eléctricas realizada por lo
menos ca<ila 6 me.ses.

• Que la bitárnra·de rngistro de inc::identes e irispecélones operación/mantenimiento
identifique el nombre y domicilió de la est-atión de servicio, la fecha y hora de inicio
y termino de los trabaje>.s y el re,gistro del equipo de protección y materiales de
seguridad utilizados.

s 'b1 e lo anterior señalar, que en caso de que el VISITADO cuente con un grado de avance de 
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las Medidas Técnicas Correctivas señaladas con anterioridad, deberá hacerlo de conocimiento a 
ésta autoridad. 

En virtud de lo anterior, es de resolverse y se; 

R E S U E L V E

PRIMERO.- Con fundamento en 1!o prrevisto por el artículo 1: 1 ':2.�A fracc?i<fm II inciso d) de la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización, se imponen · DO� MULTAS, la grimera de DE QUINIENTAS 
(500) veces la Unidad.-ae Medida y Actualjzaci<in v.igente.en a G:iudad de México, que al momento de
cometerse la infraccióA tiene un val0r·-<:1e ,$7.3.0.A de acuerdo GO� lo establecitlo en la Unidad de
Medida y Actualización, publicacda en ej Diar=i0·Pf.ia(al ae la lteder-ación el 28 de enero de 2016,
vigente en el año 2016, lo que equivale a c-acia una'la Gantilfae ae $36,620.00 (TREINTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS VEINTE PESOS· OQ7-1QO N,i.N.). y la seg1,1ndp p9r-la cantidad de 0E MIL (1000)
veces la Unidad de Medidq Yr Act,\.Jal,izadon vigente' en la Ciudad de México. que al momento de
cometerse la.infracción tii;n'e:un;v_alor.dé $73:04' de-acuerdq con lo establecido en la Unidad de
Medida y Actualización,,.pu_t5licada ei;) el 'Piatio Oficial de la Fed�rac;:ión el 28 de enero d,e 2016,
vigente en eJ ario 2016, 19 qtJe ee:¡uiyale a·cada una l_a GaQtidad d� $73.040.00 (SETiENl" A Y TRES
MIL CUAREN]"A PESOS- 00/ll00 M.N.), lp que equivale a. lg canfit!.ªP total de $109.560.00
(CIENTONUEVE MIL. QUINIENTOS SESENTA PES0S,00hl.OO·M.NJ

SEGUNDO. - Caí) funqam_ento en el �rtículo 8 2 de la Ley. Federal d(; Procedimiento Administrativo, se 
imponen al VISITADO las rnedidas téenicas 1c0rreetivas descritas en el CSonsiderand(? \/.,1, para que en 
el plazo de 50 días hábiles coRtados.a partir del día siguiente en qu!= s;urta efec;:tos lá r¡¡otifü:ación del
presente. garant-ice el cumpJ.imiento dé las mismas. · - · - • 

En caso de que el VISITADO ouer:ite_ con un grado de ayance de las Medidas T é,cn�cas Correctivas 
señaladas en el Considerando VI. deberá hace"r!o,de éonocirñiento'a ésta autorida:0. 

,. 

TERCERO. - En caso de realizar el pagó volunta_ri0 de la multa descrita con ant_elación. se hace de su 
conocimiento que dicho p.ago d!:ber.á efectuarse a través del Pago Electr:éinico e5cinco, disponible en 
la siguiente dirección electr6niea http:l /tramites.semarnat.gob.rnx/index.php/pago-de-un-tramite 
de la página de la Secretaría de Medi� Ambi�Ate y·.Recur-s<:1� Natwrales. 

CUARTO . . - Notifíquese personalmente al VISFf ADO, con fundamento en los artículos 32, 35 
fracción 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que hace referencia el
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artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información 
documental que obra en el expediente. 

SEXTO.- Esta resolución puede ser recurrida en los términos que disponen los artículos 24 de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, 83 de la Ley Federal de Procedlmiento Administrativo, ante el superior jerárquico, en 
un plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación de la misma, o bien, mediante la 
interposición del Juicio Contencioso Administrativo Federal, previsto en el Titulo 11 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, dentro de los plazos previstos para cada una de las 
modalidades que se contemplan para su inter¡;>osici'Gn,.contado á parti� del día siguiente a aquel en 
que surta sus efectos la notifiGa<:ión del mismo. 

SÉPTIMO. - Se le informa a 1� empresa inlere,gifa gwe e_l e�pediente rnrrespomiiente a la presente 
resolución y procedimiente administtati�o. se ,encLJ�trª par:� sü c0nsulta en la 0irección General de 
Supervisión, lnspecci0n y Vigilancia. C_pmercial ·ae la Agen<:::ia Nacional de SegLJri«laél Industrial y de 
Protección al Medi0 Ambiente del S_ector Fli'i:irócarbtiros°, en /-\venida tv1e'.lthor Ocampo, número 469, 
Colonia Nueva Anzures, Delegación Mig!,;Jel Hidalgo, 'G-.R. 115 90., Ciudad de México. 

OCTAVO. - En cumplimiento del · E>eGilli)eséptirño de los lineamient�s de . frotece:ión de Datos 
Personales, publicados en el Diario Oficial de la-Federación el día 30 de s�ptiembre del 2005, se hace 
de su conocimiento .qu.e los datos personales recabad.os por este Órgano D.esconcentrado, serán 
protegidos, incorporados y tratados élJ .el SJst.�n:i.a de datos· per?ÓOªles Gle la Agenc;ia NaGional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Meaio Ambieñte·del Sectar Hidrdtarburos, con fundamento en 
el artículo 113 <;le la Ley Federal de Tr?nsparencia. y Accesos:!- la loformación Pública, co.n la finalidad 
de garantizar a la persona la facultad de decisión sb5re el usó y destino de süs datos personales, con 
el propósitq de asegurar st1 adecuad0 tratamiento e impeqir su transmisióD ilícita y lesiva para la 
dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en �I Listado de sistemas de datos personales 
ante el Instituto Federal-de Acce.so a la Información Publica, y po_drán_ ser :transmitidbs a cualquier 
autoridad Federal, Estatal·o·Muríicjpal, con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro ·del ámbito de 
su respectiva competencia, previo apercibimiento de la co(lfidencialidad de los datos remitidos, 
además de otras transmisiones previstas en la Ley. Agencia· Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio �mbiente en materia de Hidrocarburos es re_sponsable del Sistema de ·datos 
personales, y la direccióD donde el inter:e8ado podrá ejercer los dereehos de-acceso y corrección ante 
la misma es la ubicada en Melchor Ocampo 46_9, Col . Nueva Anzures, Deleg�ción Miguel Hidalgo, C.P. 
11590, Ciudad de México. 
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NOVENO. - Finalmente, se le informa al VISITADO que esta resolución fue emitida por duplicado en 
original, p r lo que un juego del presente documento obrará en autos del expedient.e administrativo 

c úa, para los fines legales conducentes. 

ATENTA E TE 
EL DIREC OR! GENERAL DE SUPERVISIÓN, 
INSPECCI N VIGILANCIA COMERCIAL 

• 

JGS/FTM/1 

ASEA. 
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